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Tabla de Siglas /Acrónimos y Significado 

 

En este apartado se incluye la Tabla de Siglas/ Acrónimos y significado definida para el Instituto Nacio-

nal de las Mujeres (Inamu). 

 

 

SIGLAS/ACRÓNIMO SIGNIFICADO 

MTSS Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

 Inamu Instituto Nacional de las Mujeres 

CGR Contraloría General de la República 

Desaf Dirección de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares 

Fodesaf Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares  

Fomujeres 
Fondo de Fomento para Actividades Productivas y de  

Organización de las Mujeres 

GEB Gasto Efectivo por Beneficiario 

 GPB Gasto Programado por Beneficiario 

 UE Unidad Ejecutora 
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Introducción 

 

La Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, Desaf, es una dependencia técnica 

del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, su competencia es administrar los recursos del Fondo de 

Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, Fodesaf, que es el principal instrumento de la política social 

selectiva del país.  

 

Los recursos del Fodesaf, deben orientarse al financiamiento complementario de programas y proyectos 

sociales ejecutados por entidades públicas y a otras expresamente autorizadas por la Ley, dirigidos a 

beneficiar personas costarricenses, extranjeros residentes legales en el país, menores independientemente 

de su condición migratoria, en condición de pobreza o pobreza extrema. 

 

La Ley 5662 de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares de 1974, reformulada por la Ley 8783, del 

2009 y su Reglamento (Decreto Ejecutivo N° 43189-MTSS del 25 de agosto de 2021), faculta a la Desaf 

para: “Dar seguimiento al proceso de ejecución programática de los programas y proyectos financiados, generando 

información trimestral y anual sobre los alcances en cumplimiento de objetivos, metas, bienes y servicios otorgados 

(productos) para la atención de la población beneficiaria.”  Dicha labor recae en la Unidad de Control y Segui-

miento del Departamento de Evaluación, Control y Seguimiento, de la Desaf. 

 

Como parte del proceso de administrar el Fodesaf, corresponde la rendición de cuentas sobre el uso de 

los recursos transferidos a instituciones del Estado costarricense para la ejecución de los distintos pro-

gramas y proyectos, que orientan su quehacer a brindar bienes y servicios en diferentes áreas: salud, 

educación, desempleo, vivienda, infraestructura comunal y protección social. 

 

El presente informe tiene como objetivo referirse a la ejecución del 2024 del Instituto Nacional de las Mu-

jeres (Inamu) al cual se le asignaron recursos presupuesto por un monto de ¢21 166 832 073,94 para con-

tribuir a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, ofreciendo servicios de calidad a las mujeres en 

su diversidad, promoviendo políticas públicas género sensibles y generando conocimientos e informa-

ción especializada en género a la población en todo el país.  

 

Este informe consta de ocho apartados, el primero, se refiere a la información general del programa, 

donde se describen los aspectos más relevantes del diseño del programa, documento que aporta o actua-

liza cada institución con la presentación del diseño del plan-presupuesto de cada año, así como docu-

mentos relacionados, en el que se describe la normativa que le da sustento, sus objetivos y las principales 

características del mismo, entre otra información. 
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El segundo apartado, contiene un resumen de la información histórica del comportamiento de la ejecu-

ción programática y presupuestaria del programa; en el tercer apartado se describen los resultados obte-

nidos del período 2024, concerniente a los alcances de orden programático asociados a la ejecución pre-

supuestaria. 

 

En el cuarto y quinto apartado, se detalla la información sobre el cumplimiento de fechas de los diferentes 

reportes de ejecución por parte de las unidades ejecutoras y la situación relacionada con el Sinirube res-

pectivamente.  El sexto apartado se refiere a la información de la liquidación presupuestaria; el sétimo 

contiene el detalle de las conclusiones generales, destacando los aspectos más relevantes que se encon-

traron sobre la ejecución del programa durante el año 2024.  Finalmente, en el octavo apartado se pre-

sentan las recomendaciones producto del análisis realizado en el presente informe.   
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1. Generalidades del Programa  

 

Tabla 1. COSTA RICA, INAMU:  Generalidades Inamu, 2024 

   

ITEMS DETALLE 

Descripción de la pro-

blemática  

  
 

La problemática sobre discriminaciones hacia las mujeres es muy amplia en el 

país.  En la actualidad, mediante las políticas nacionales Política Nacional 

para la Igualdad y Equidad de Género (PIEG) y Plan Nacional para la Aten-

ción y la Prevención de la Violencia Intrafamiliar (PLANOVI), se abordan con 

algunas alternativas a los siguientes nudos problemáticos estructurales:  

1. Discriminaciones debidas a la prevalencia en Costa Rica de una cultura 

machista, centralista y patriarcal, que tiene efectos sobre las mujeres, 

especialmente sobre el disfrute de los derechos de las niñas y las jóve-

nes. 

2. Discriminaciones debidas a la desigualdad en el acceso, uso y control 

de las mujeres a los recursos y beneficios económicos, donde sobresa-

len la baja propiedad de la tierra y los bienes, que afectan su acceso al 

crédito y a otros recursos y, produce una pobreza altamente femini-

zada en Costa Rica. 

3. Discriminaciones debidas a la concentración del poder por parte de los 

hombres en todas sus formas, que limitan el acceso de las mujeres a la 

toma de decisiones en instancias, instituciones y organizaciones socia-

les y partidarias. 

4. Discriminaciones debidas al control del cuerpo de las mujeres como 

un mandato social, especialmente masculino y debida a sus desventa-

jas sociales y culturales estructurales, les impide procurarse una alta 

calidad de vida y el rescate y disfrute de sus derechos a una salud se-

xual y a una salud reproductiva adecuadas.  

5. También tiene repercusiones en los atrasos que sufre el país en materia 

del cuido, entendido éste como una corresponsabilidad social, produ-

ciéndose dobles y triples jornadas de trabajo en las mujeres. 

Año de inicio 1998 

Ley de creación Ley 7801, del Instituto Nacional de la Mujer, publicado en la Gaceta No. 94, 

del 18 de mayo del 1998. En la cual se establece que el 2% de los ingresos de 
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ITEMS DETALLE 

FODESAF serán destinados al presupuesto institucional. Veamos: Artículo 23. 

– Patrimonio Formarán patrimonio del Instituto: e) el dos por ciento (2%) de 

todos los ingresos anuales, ordinarios y extraordinarios, percibidos por el 

Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares 

Institución Instituto Nacional de las Mujeres. 

Unidad Ejecutora Inamu 

Autoridad responsa-

ble 

Adilia Caravaca Zúñiga, presidenta ejecutiva  

Ninotchka Benavides Badilla, jefatura Planificación Institucional 

Objetivo General  Contribuir a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, ofreciendo servi-

cios de calidad a las mujeres en su diversidad, promoviendo políticas públicas 

género sensibles y generando conocimientos e información especializada en 

género a la población en todo el país. 

Objetivos Específicos 

 

1. Promover y proteger los derechos humanos de las mujeres mediante 

servicios de atención directa, capacitación, asistencia técnica y finan-

ciera, que potencien su empoderamiento, liderazgo, participación so-

cial, económica y política y, el desarrollo de habilidades preventivas 

contra la violencia de género. 

2. Programa Rectoría y Vigilancia de normativa y políticas públicas para 

la igualdad de género. 

3.  Ejercer una rectoría técnica para la igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres, mediante la incidencia política y la gestión de normativa y 

políticas públicas con perspectiva de género.  

4. Programa de Actividades centrales.                                                                                                                 

5. Brindar soporte administrativo-financiero bajo la implementación de 

sistemas de gestión eficiente y eficaz para el cumplimiento de los ob-

jetivos institucionales. 

 

Presupuestos asigna-

dos durante el año. 

Recursos Ordinario 2024 13 189 047 765,83 

Total, recursos de años anteriores 5 500 000 000,00 

Total  18 689 047 765,83 

  

Presupuesto Modificado 2024  21 166 832 073,94 
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ITEMS DETALLE 

Presupuesto extraordinario 1-2023. 990 008 004,91 

Presupuesto extraordinario 2-2023. 1 487 776 303,20 
 

Presupuesto progra-

mado y aprobado 
  

Presupuesto definitivo  ¢21 166 832 073,94 
 

Descripción de pro-

ductos  

Desde este enfoque, el INAMU se subdivide programática y presupuestaria-

mente en 3 programas que son: 

 Programa presupuestario 1. Actividades Centrales; con los siguientes pro-

ductos 

➢ ✓ Apoyo Administrativo Financiero 

➢ ✓ Conducción Superior 

➢ ✓ Planificación Institucional 

➢ ✓ Gestión de las tecnologías de Información y Comunicación 

Estas actividades están relacionadas con el quehacer de las dependencias de la 

Dirección Administrativa y las Unidades Staff de la institución. Las depen-

dencias administrativas son Departamento Financiero Contable, Recursos 

Humanos, Proveeduría y Servicios Generales. En el caso de las unidades Staff 

son Auditoría Interna, Asesoría Legal, Planificación Institucional y Relaciones 

Internacionales, Informática, Prensa y Comunicación y Contraloría de Servi-

cios. 

➢ Programa presupuestario 2. Atención a mujeres en su diversidad.  

 Se considera la atención de mujeres mediante servicios de Información y 

orientación, presencial y telefónica, los cuales proporcionan información in-

terna y de otras instituciones del Estado sobre los derechos humanos de las 

mujeres.  También se atienden de manera directa a las mujeres víctimas de 

violencia de género, ofreciéndoles asesoría psicológica, legal y de trabajo so-

cial.  Eventualmente, y tras una valoración especializada, algunas de estas 

mujeres víctimas son remitidas a los servicios de albergamiento o de Kit de 

emergencia con el fin de prevenir el femicidio.   Asimismo, se atiende de ma-

nera directa a las mujeres empresarias con emprendimientos o microempresas 



 

9 
 

 

                               Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares                            
 

                                         

Informe ejecución anual 2024 - Instituto Nacional de las Mujeres 

 

 

 

ITEMS DETALLE 

que necesitan asistencia técnica en género y negocios; o bien que han resul-

tado ganadoras del fondo concursable Fomujeres. Este programa incluye los 

siguientes productos: 

✓ Servicios de información, orientación y referencia a mujeres sobre 

sus derechos y sobre otros servicios públicos. 

✓ Servicios de capacitación y formación mujeres en diversos temas 

(incluye formación humana, riesgos de género en la empresarie-

dad y liderazgo transformador) 

✓ Servicios de atención a mujeres víctimas de violencia de género. 

✓ Servicios de asesoría y acompañamiento a mujeres diversas para 

el ejercicio de sus derechos. 

✓ Financiamiento no reembolsable para actividades productivas de 

las mujeres y para organizaciones en defensa de los derechos de 

las mujeres. 

 

Programa presupuestario 3: Rectoría y vigilancia en normativa 

y políticas públicas. 

 

  El Inamu ofrece al público en general, pero especialmente a mujeres, diversos 

materiales didáctilos, avances de investigación o Informes finales sobre el Es-

tado de los Derechos de las mujeres en Costa Rica.  Asimismo, mantiene dia-

riamente los servicios públicos divulgativos del Centro de documentación 

Luisa González, que posee un acervo especializado en género y derechos hu-

manos de las mujeres. Este programa incluye los siguientes productos: 

✓ Servicios de capacitación en derechos humanos de las mujeres a 

personas funcionarias públicas. 

✓ Servicios de asistencia técnica en derechos humanos de las muje-

res a instituciones públicas, empresas privadas y organizaciones 

sociales. 

✓ Servicios de incidencias legal y política para la generación de nue-

vas propuestas normativas y políticas públicas en igualdad, dere-

chos de las mujeres y no violencia de género. 

Población Meta  



 

10 
 

 

                               Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares                            
 

                                         

Informe ejecución anual 2024 - Instituto Nacional de las Mujeres 

 

 

 

ITEMS DETALLE 

   Dado que el Inamu promueve, y protege los derechos humanos de las Muje-

res, la población potencialmente beneficiaria que perfila la institución según 

sector son: Sector Desarrollo Humano e inclusión social: Mujeres diversas en 

condiciones de pobreza y vulnerabilidad del país; mujeres emprendedoras y 

empresarias, mujeres aspirantes y candidatas a puestos con representación 

social y política, mujeres adultas mayores, mujeres con diversas opciones se-

xuales LGBTI, funcionarias y funcionarios públicos del Estado costarricense, 

mujeres que requieran información, orientación y atención especialmente a 

víctimas de violencia. 

 En el caso de las mujeres en condiciones de pobreza y vulnerabilidad, una 

reciente caracterización de la población atendida por el Inamu desde el Pro-

grama Avanzamos mujeres, indica que la mayoría de ellas son también o han 

sido, víctimas de violencia de género.  

Sector Seguridad, Justicia y Paz: El perfil de las mujeres que atenderá, son 

aquellas en alto riesgo de femicidio, así como las víctimas de cualquier tipo 

de violencia.  

Convenios y/o Aden-

das 

Para el periodo 2024, estuvo vigente el convenio de cooperación y aporte fi-

nanciero DESAF-AL-NA-13-2021 de fecha 21 de enero del 2022, suscrito entre 

el Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), el MTSS y la Desaf que regula 

la transferencia y uso de los recursos para el Instituto Nacional de las Mujeres. 

Este convenio con vigencia a partir del 01 de enero de 2022, pudiéndose pro-

rrogar por cuatro períodos más hasta el 1 de diciembre de 2026 según lo esti-

pulado en la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.  

Fuente: Diseño plan presupuesto 2024 
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2. Ejecución Histórica del Programa 
 

A continuación, se muestra el comportamiento de la ejecución del programa durante los últimos cinco 

años, esta información es de orden presupuestario y programático. 

 

Tabla 2 

COSTA RICA, Inamu: Recursos1 (asignados, girados y ejecutados) y 

cantidad de personas beneficiarias  

Años 2019 - 2023. 

Años 
Recursos 

Personas  

beneficiarias 

Asignados Girados Ejecutados   

2020 ¢13 117,23 ¢12 429,50    ¢11 227,70 155 793 

2021 ¢11 506,28 ¢11 506,30    ¢14 944,45 65 536 

2022 ¢13 546,66 ¢12 995,20    ¢11 861,39 45 058 

2023  ¢13 661,43  ¢12 995,20    ¢10 805,39 48 698 

2024 ¢13 663,09    ¢13 663,09   ¢13 119,78 82 648 

Nota: 1/en millones de colones 

Fuente: Desaf, Sistema de Control y Seguimiento, 2024. 

 

 

Durante el quinquenio 2020-2024, los montos asignados al presupuesto se mantuvieron relativamente 

estables, sin presentar variaciones significativas entre años.  

 

En particular, del 2022 al 2024, el crecimiento de dicha asignación ha sido menor a un 1%, no obstante, la 

ejecución presupuestaria en el 2024 fue significativamente mayor a los años anteriores, alcanzando un 

96,02%. 

 

En relación con la atención de los beneficiarios, en el periodo (2020-2023) el año 2020 presentó una dis-

minución de atención con respecto al año anterior.  En el periodo 2021 y 2022 el presupuesto asignado 

fue menor con respecto a los años anteriores; en cuanto a la atención a beneficiarios se da un incremento 

en el periodo 2024 (33 950 beneficiarios más), con respecto al año 2023.  Se atendieron además 92 pro-

puestas servicios, correspondientes al producto “Incidencia legal y política para la generación de nuevas 

propuestas normativas y políticas públicas en igualdad, derechos de las mujeres y no violencia de gé-

nero”. 
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3. Resultados del Periodo 

3.1 Ejecución de beneficiarios programados  

 

La Tabla 3 muestra los datos que corresponden a la programación (en término de personas beneficiarias) 

establecida en el cronograma de metas e inversión y la ejecución reportada por la unidad ejecutora tri-

mestralmente, en este caso el programa solo tiene una modalidad de atención.  

 

Tabla 3 

COSTA RICA, Inamu: Distribución anual de personas beneficiarias (programado y ejecutado), 

por trimestre, según producto, año 2024. 

Modalidad 
Trimestre 

Acumulado 
I II III IV 

Programado 6 504 13 906 9 444 14 396 44 250 

Ejecutado 14 558 24 380 21 626 22 084 82 648 

Programa 1. Programa Actividades centrales 

P.1.1- Servicios de producción y difusión sobre derechos humanos de las mujeres al público en general  

Programado 300 3 100 3 300 3 300 10 000 

Ejecutado 4 374 4 745 5 938 12 247 27 304 

Programa 2. Atención a mujeres en su diversidad 

Total, Programado 5 894 10 295 5 441 10 686 32 316 

Total, Ejecutado 9 874 18 739 14 888 8 797 52 298 

P.2.1- Servicios de información, orientación y referencia a mujeres sobre sus derechos y sobre otros servicios públicos 

Programado 2 241 2 242 2 241 2 241 8 965 

Ejecutado 7 186 9 712 2 217 4 087 23 202 

P 2.2- Servicios de capacitación y formación a mujeres en diversos temas (incluye formación humana, riesgos de género en la empresarie-

dad y liderazgo transformador) 

Programado 966 5 004 300 5 730 12 000 

Ejecutado 110 5 654 5 000 2 898 13 662 

P 2.3- Servicios de atención directa a mujeres víctimas de violencia de género. 

Programado 2 367 2 369 2 370 2 370 9 476 

Ejecutado 2 145 2 243 6 704 1 132 12 224 

P2.4- Servicios de asesoría y acompañamiento a mujeres diversas para el ejercicio de sus derechos 

Programado 120 380 255 120 875 

Ejecutado 406 1 034 862 546 2 848 

P 2.5- Financiamiento no reembolsable para actividades productivas de las mujeres y para organizaciones en defensa de los derechos de 

las mujeres 

Programado 200 300 275 225 1 000 

Ejecutado 27 96 105 134 362 

Programa 3:  Rectoría y vigilancia en normativa y políticas públicas 

Total, Programado 310 511 703 410 1 934 

Total, Ejecutado 310 896 800 1 040 3 046 

P 3.1- Servicios de capacitación en derechos humanos de las mujeres a personas funcionarias públicas 

Programado 260 416 600 330 1 606 

Ejecutado 72 467 735 565 1 839 

P3.2- Servicios de asistencia técnica en derechos humanos de las mujeres a instituciones públicas, empresas privadas y organizaciones 

sociales 

Programado 50 95 103 80 328 

Ejecutado 238 429 65 475 1 207 

⅟P 3.3- Servicios de incidencia legal y política para la generación de nuevas propuestas normativas y políticas públicas en igualdad, dere-

chos de las mujeres y no violencia de género. 

Programado 9 12 15 3 39 
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Ejecutado 22 21 25 24 92 

Fuente: Desaf, Sistema de Indicadores, 2024 

 

⅟ No incluye los productos P.3.3 correspondiente al programa presupuestario “Programa 3: Rectoría y vigilancia 

en normativa y políticas públicas”), debido a que las unidades de medida no son personas, corresponde a la ejecución 

de Instituciones empresas y organizaciones y propuestas, equivalente a cantidad de documentos generados. 

 

La efectividad del programa en beneficiarios fue de un 87% más, se atendieron en total 82 648 personas; 

lo que refleja que se atendió a 38 398 personas más, con respecto a lo programado (44 250). 

 

El producto “Actividades centrales” incluye dentro de los recursos asignados, el producto “Servicios de 

producción y difusión sobre derechos humanos de las mujeres al público en general”; este asociado a los 

indicadores; cantidad de personas que de manera virtual o presencial utilizan servicios especializados 

de información en género y derechos humanos de las mujeres, según sexo, edad, etnia, condición de 

discapacidad y región (del Plan Operativo Institucional) atendió a 17 304 personas más, para una ejecu-

ción del 173,04% más, con respecto a la meta programada (10 000). 

 

La efectividad en beneficiarios en el programa presupuestario “Atención a mujeres en su diversidad”, 

fue de 61,83% más, se atendieron 19 982 personas más de las 32 316 programadas. 

  

En cuanto al programa presupuestario “Rectoría y vigilancia en normativa y políticas públicas”, referente 

a políticas públicas, normativa (Leyes, lineamientos, protocolos y guías) y buenas prácticas para la igual-

dad efectiva entre mujeres y hombres, la atención de la violencia contra las mujeres y la prevención del 

femicidio, atendió a 1 112 personas más, con respecto a lo programado (1 934), para un 57,49% más en la 

ejecución.  

 

En cuanto al producto “Servicios de incidencia legal y política para la generación de nuevas propuestas 

normativas y políticas públicas en igualdad, derechos de las mujeres y no violencia de género” sobrepasa 

la meta anual (35,90% más), se generaron 53 propuestas más, respecto a las estimaciones (39) que pre-

sentó el Inamu en el cronograma de metas e inversión para el año 2024.   

 

3.2 Ejecución de recursos programados   

 

A continuación, se hace referencia al gasto programado por la unidad ejecutora en los servicios de aten-

ción que presta, así como al gasto efectivo reportado acumulado por programa presupuestario al finalizar 

el 2024. 
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Tabla 4 

COSTA RICA, Inamu: Distribución anual de los recursos programado y ejecutado, según 

producto, año 2024 

(en colones) 

Productos Programado Ejecutado 
Porcentaje de  

ejecución 

        

Actividades centrales 

Producto 1.1 191 272 237,02 212 171 036,00 110,93 

Atención a mujeres en su diversidad 

Producto 2.1 351 515 928,83 ND NA 

Producto 2.2 1 733 259 373,00 ND NA 

Producto 2.3 2 914 452 897,00 ND NA 

Producto 2.4 54 203 900,00 ND NA 

Producto 2.5  1 979 700 579,00 ND NA 

 7 033 132 678,00 5 989 472 844,00 85,16 

Rectoría y Vigilancia en normativa y política pública 

Producto 3.1 438 766 487,87 ND NA 

Producto 3.2 1 019 364 883,99 ND NA 

Producto 3.3 287 549 955,48 ND NA 

 1 745 681 327,00 1 339 425 735,00 76,73 

Actividades centrales 

 12 196 745 831   6 613 579 609,00 54,22 

Total, Presupuesto  21 166 832 073,94 13 942 478 188,35 65,87 
Fuente: Cuadro 5- Consolidado Ejecución de Egresos Informe Ejecución 2024, Inamu 

   

En la Tabla 4 se observa que la efectividad total del gasto fue de 65,87%, respecto al presupuesto anual 

aprobado (₡21 166 832 073,94) por lo tanto, dejo de ejecutar recursos por ₡7 224 353 885,59.   

 

Para efectos de análisis se consideran la efectividad en gasto por programa presupuestario, debido a que 

no se dispone del detalle por producto. 

 

Programa 1. Actividades Centrales, se refiere al soporte administrativo financiero, conducción superior, 

planificación institucional y la gestión de las tecnologías de información y comunicación, mismas que 

están relacionadas con el quehacer de las dependencias de la Dirección Administrativa y las Unidades 

Staff de la institución, por lo tanto, no tiene una meta programática. 

 

Para efectos de este análisis se le da seguimiento al gasto anual; sobre este particular, según indica el 

“Informe de Liquidación Presupuestaria del ejercicio 2024” se ejecutaron recursos por ¢6 613 579 609,00 
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para un 54,22%.  Este programa presupuestario contiene el gasto del producto 1. “Servicios de produc-

ción y difusión sobre derechos humanos de las mujeres al público en general”, observando el detalle se 

programaron recursos por ₡191 272 237,02 y se ejecutando un 10,93% más ₡212 171 036,00). 

 

Programa 2.  Atención a mujeres en su diversidad, programó recursos por ¢7 033 132 678,00, de los cuales 

se reporta un gasto de ¢5 989 472 844,00, para una ejecución anual de un 85,16%. 

 

Programa 3. Rectoría y vigilancia en normativa y políticas públicas, presenta la efectividad en gasto por 

¢1 339 425 735,00 para una ejecución de un 76,73% con respecto a los recursos programados 

(¢1 745 681 327,00).  

 

El análisis de ejecución de recursos en este apartado, se refieren a las estimaciones presentadas por el 

Inamu en el cronograma de metas e inversión 2024. 

 

3.2.1 Modificaciones y presupuestos extraordinarios  

 

Durante todo el año el Inamu tramitó documentos presupuestarios; entre los cuales incluye dos presu-

puesto extraordinario y seis modificaciones presupuestarias; además, del presupuesto ordinario 2024; a 

continuación, el detalle:  

 

3.2.2 Presupuesto Ordinario 2024 

 

Mediante el oficio MTSS-DMT-OF-621-2023 del 04 de mayo de 2023, el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social (MTSS) comunicó al INAMU la asignación presupuestaria ordinaria 2024 por un monto de 

¢13 189 047 765,83.   El INAMU presentó el plan presupuesto 2024 en el oficio INAMU-PE-AF-645-2023 

del 27 de setiembre de 2023; por el monto de ¢18 689 047 765,26 de los cuales ¢5 500 000 000,00 son recur-

sos del superávit proyectado al 31 de diciembre de 2023.  

 

Mediante oficio MTSS-DMT-DVAS-DESAF-1289-2023 de diciembre del 2024, la Dirección aprobó el Plan 

presupuesto ordinario por ¢18 689 047 765,26. 

 

3.2.3 Modificación Presupuestaria 1-2024 

 

La Modificación Presupuestaria 1-2024 incluye rebajos y aumentos en las subpartidas del Programa 1: 

Actividades Centrales, Programa 2: Atención Integral a Mujeres en su diversidad y Programa 3: Rectoría 

y Vigilancia de Normativa y Políticas Públicas, por un monto de ciento trece millones ciento cuarenta y 

seis mil novecientos veintisiete colones con 00/100 (₡113 146.927,00).  Se mantienen los recursos totales 

por ¢18 689 047 765,26 
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Mediante oficio MTSS-DMT-DVAS-DESAF-511-2024 del 23 de mayo del 2024, la Dirección aprobó la 

Modificación 1-2024. 

 

3.2.4 Modificación Presupuestaria 2-2024 

 

La Modificación Presupuestaria 2-2024 presentó cambios internos (aumentos o disminuciones de recur-

sos) en los programas presupuestario “Actividades Centrales”, “Atención a Mujeres en su Diversidad” 

y “Rectoría y vigilancia de normativa y política “, por un total de ¢3 440 410 358,90. 

 

Mediante oficio MTSS-DMT-DVAS-DESAF-579-2024 del 04 de junio del 2024, la Dirección aprobó la Mo-

dificación 2-2024. 

 

3.2.5 Presupuesto Extraordinario 1-2024 

 

El Presupuesto Extraordinario 1-2024 por ¢1 990 008 004,91, conforme a la aprobación de la Junta Direc-

tiva del Inamu, Acuerdo N°2, Sesión Extraordinaria No.11-2024 celebrada el día 16 de abril del año 2024. 

 

Mediante Oficio DFOE-BIS-0265, de fecha 20 de mayo, la Contraloría General de la República, aprobó 

parcialmente el Extraordinario 1-2024, improbó recursos por ¢1 000 000 000,00 de la transferencia para el 

PANI, por lo que el Inamu realizó los ajustes correspondientes para incorporar recursos por 

¢790 008 004,91 en los programas “Actividades centrales” y ““Atención a mujeres en su diversidad”, 

aprobado por el ente contralor. 

 

Los recursos correspondientes al presupuesto total del Inamu para el periodo 2024, conforme el Presu-

puesto Extraordinario 1-2024 es por ¢19 679 055 771,00 debido a que incorporo recursos por ¢990 

990 008,00.  

 

Mediante oficio MTSS-DMT-DVAS-DESAF-579-2024 del 4 de junio del 2024, la Dirección aprobó el ex-

traordinario 1-2024. 

 

3.2.6  Modificación Presupuestaria 3-2024 

 

La modificación presupuestaria 3-2024 incluye rebajos y aumentos en las subpartidas del Programa 1: 

Actividades Centrales, Programa 2: Atención Integral a Mujeres en su diversidad y Programa 3: Rectoría 

y Vigilancia de Normativa y Políticas Públicas, por un monto de sesenta y dos millones seiscientos cua-

renta y seis mil doscientos noventa y cinco colones con 45/100 (₵62.646.295,45).  
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3.2.7 Presupuesto Extraordinario 2-2024 

 

El Presupuesto Extraordinario 2-2024 por ¢1 517 776 303,20 (mil quinientos diecisiete millones setecientos 

setenta y seis mil trescientos tres colones con 20/100), monto que se desglosa en Informe de análisis ex-

traordinario 2-2024-Inamu, ¢30 000 000,00 de otras fuentes de financiamiento y ¢1 487 776 303,20 corres-

pondientes a recursos Según se indica en el Oficio INAMU-PE-DAF-0270-2024, los recursos provienen 

de:  Superávit libre del ejercicio económico 2023 y ¢1 000 000 000,00 (mil millones de colones exactos) e  

Ingresos corrientes ¢517 776 303,20. 

 

Mediante oficio MTSS-DMT-DVAS-DESAF-729-2024 del 18 de julio del 2024, la Dirección Desaf, aprobó 

el Presupuesto Extraordinario 2-2024. 

 

3.2.8 Modificación Presupuestaria 4-2024 

 

La modificación presupuestaria 4-2024, incluyó rebajos y aumentos en las subpartidas del Programa 1: 

Actividades Centrales; aumentó en el producto “actividades centrales”, se rebajaron  en la cuenta de 

Retribución a personas,  por ₡10 000 000,00 y se aumentan ₡10 000 000,00, que se requieren para mante-

ner dos plazas que se tienen bajo la modalidad de servicios especiales hasta diciembre de  Esto se debe 

al cambio a Salario Global de las personas funcionarias y se requirió para el cumplimiento de las metas. 

 

Mediante oficio MTSS-DMT-DVAS-DESAF-929-2024 del 6 de setiembre del 2024, la Dirección Desaf, 

aprobó la Modificación presupuestaria 4-2024. 

 

3.2.9 Modificación Presupuestaria 5-2024 

 

La modificación presupuestaria 5-2024 incluye rebajos y aumentos en las subpartidas del Programa 1: 

Actividades Centrales, Programa 2: Atención Integral a Mujeres en su diversidad y Programa 3: Rectoría 

y Vigilancia de Normativa y Políticas Públicas, por un monto de novecientos cuarenta millones seiscien-

tos sesenta y cuatro mil ciento un colones con cero céntimos exactos (₵940 664 101,00).   

 

Mediante oficio MTSS-DMT-DVAS-DESAF-1193-2024 del 8 de noviembre del 2024, la Dirección Desaf, 

aprobó la Modificación presupuestaria 5-2024. 
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3.2.10 Modificación Presupuestaria 6-2024 

 

Esta modificación incluye rebajos y aumentos en las subpartidas del Programa 1: Actividades Centrales, 

Programa 2: Atención Integral a Mujeres en su diversidad y Programa 3: Rectoría y Vigilancia de Nor-

mativa y Políticas Públicas, por ₵98.900.000,00. 

 

Mediante oficio CARTA-MTSS-DMT-DVAS-DESAF-6-2025 del 7 de enero del 2024, la Dirección Desaf, 

aprobó la Modificación presupuestaria 6-2024. 

 

3.3 Indicadores de Giro de Recursos  

 

El presupuesto total modificado para el periodo 2024 es por ¢21 166 832 073,94; monto que incluye el 

recurso del superávit.  En cuanto a los recursos ordinarios 2024, el giro efectivo fue por 

¢13 663 099 800,00, correspondiente a lo ejecutado según informe del Inamu, para un 100%.   Corres-

ponde al Departamento de Presupuesto de la Desaf, determinar el superávit generado para el año 2024. 

 

4. Cumplimiento de fechas – Reporte de ejecución  
 

El cumplimiento por parte del Inamu, en la presentación de la información que se desprende de los li-

neamientos emitidos por la Desaf para la ejecución del programa, se establece en este apartado.  Este 

mecanismo de control permite a la Unidad de Control de la Desaf, generar información oportuna para la 

toma de decisiones. 

 

En este caso se destaca que el Inamu presentó los informes trimestrales y anual, conforme las fechas 

definidas para los reportes de ejecución establecida para los programas que reciben financiamiento del 

Fodesaf. 

 

5. Uso y aplicación del SINIRUBE 
 

El seguimiento para este lineamiento permite determinar si la unidad ejecutora utiliza el SINIRUBE como 

medio de consulta para la asignación de beneficios, para el levantamiento de la información de las per-

sonas beneficiarias y si reportan al sistema las personas que están beneficiando. También permite deter-

minar si el programa cuenta con algún impedimento legal. 
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El Inamu en el año 2024 indicó que está utilizando SINIRUBE como medio de consulta para algunos 

servicios que ofrece dirigido a mujeres en pobreza y para sustentar información de mujeres interesadas 

en participar en el fondo Fomujeres, se reportan las beneficiarias de capacitación a mujeres en condicio-

nes de violencia y beneficiarias del fondo FOMUJERES.  Además, se usa SINIRUBE para consulta du-

rante la atención a mujeres víctimas de violencia, información obtenida en consulta realizada al Inamu 

vía correo electrónico del 25 de junio del 2024. 

  

6. Liquidación presupuestaria anual  

 

Presupuesto asignado por Fodesaf:  

 

El Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares para el año 2024, mediante el oficio MTSS-DMT-

OF-621-2023 del 04 de mayo de 2023, le asignó al Inamu en su presupuesto inicial, una transferencia de 

recursos por ¢12 860 571 095,83. Posteriormente, mediante el oficio MTSS-DESAF-OF-890-2023 del 22 de 

agosto de 2023, se asignó recursos adicionales por ¢328 476 670,00. Dichos recursos fueron incorporados 

en el presupuesto ordinario 2024 del Fodesaf, aprobado por parte de la Asamblea Legislativa, según 

consta en la Ley 10427, Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio económico 

2024, publicado en los Alcances 245 en el diario oficial La Gaceta 229 del 11 de diciembre de 2023, los 

cuales fueron aprobados por el monto de ¢13 189 047 766,00. 

 

Además, se le otorgan recursos adicionales mediante oficio MTSS-DMT-DVAS-DESAF-678-2024 del 01 

de julio de 2024, por un monto de ¢474 052 034,00, que fueron incorporados en Presupuesto Extraordi-

nario de la República y aprobados en la Ley 10529, publicada en el alcance 157 de La Gaceta 168 del 11 

de setiembre de 2024. 

 

El presupuesto asignado y aprobado por la Asamblea Legislativa para el 2024 fue por el monto de 

¢13 663 099 800,00. La siguiente tabla nos muestra el detalle del presupuesto aprobado para el INAMU, 

para el año 2024, ver tabla 5: 
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Tabla 5 

COSTA RICA, Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU). 

Ingreso Fodesaf por fuente para los Programas Actividades Centrales, Atención Integral a Mujeres 

en su diversidad y Rectoría y Vigilancia de Normativa y Políticas Públicas 

 

Fodesaf Monto 

                 ¢13 663 099 800,00  

Transferencias Corrientes              ¢12 844 407 409,00  

Transferencias de Capital                   ¢344 640 357,00  

Presupuesto Extraordinario                 ¢474 052 034,00  

        Fuente: Elaboración propia   

 

Presupuesto INAMU 

 

Por su parte, el INAMU, mediante el oficio INAMU-PE-DAF-645-2023 del 27 de setiembre de 2023, re-

mitió a la DESAF el Plan Presupuesto 2024, por un monto de ¢13.189.047.765,83. En dicho plan, el 

INAMU incorporó adicionalmente ¢5.500.000.000,00, correspondientes a recursos provenientes del su-

perávit proyectado al 31 de diciembre de 2023. Por lo anterior, el presupuesto presentado en el Plan 

Presupuesto, así como ante la Contraloría General de la República, es de ¢18.689.047.765,83. 

 

Posteriormente, el INAMU presentó su primer Presupuesto Extraordinario por un monto de 

¢1.990.008.004,92, en el cual se incluyeron ¢1.966.008.004,91 producto de diferencias entre el superávit 

proyectado y el real, así como ¢24.000.000,00 provenientes de cuentas por cobrar de periodos anteriores 

del programa FOMUJER. 

 

En relación con este primer Presupuesto Extraordinario, la Contraloría General de la República, mediante 

el oficio N°08435 (DFOE-BIS-0265), emitió una aprobación parcial, aprobando ¢990.008.004,92 e impro-

bando ¢1.000.000.000,00. Por tanto, el presupuesto del INAMU se ajustó a un total de ¢19.679.055.770,75. 

Seguidamente, el INAMU presentó su segundo Presupuesto Extraordinario por un monto de 

¢1.487.776.303,20, en el que se incorporaron ¢1.000.000.000,00 provenientes de recursos de vigencias an-

teriores, ¢13.724.269,20 de cuentas por cobrar del programa FOMUJER de periodos anteriores y 

¢474.052.034,00 como monto adicional asignado por el FODESAF. 

 

La Contraloría General de la República, mediante el oficio N°11428 (DFOE-BIS-0359), aprobó este se-

gundo Presupuesto Extraordinario por el monto total presentado. En consecuencia, el presupuesto con-

solidado del INAMU asciende a ¢21.166.832.073,95. 
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El presupuesto de ingresos del INAMU, presentado en este informe final y considerando los dos presu-

puestos extraordinarios, así como las modificaciones presupuestarias realizadas durante el periodo 2024, 

alcanza un total de ¢21.166.832.073,95. 

 

Asimismo, durante el segundo trimestre se analizaron y aprobaron las Modificaciones Presupuestarias 

N°1-2024 y N°2-2024. En ese mismo trimestre se aprobó la Modificación N°3-2024. En el tercer trimestre, 

se registraron las modificaciones N°4-2024, y en el cuarto y último trimestre se presentaron las modifica-

ciones N°5-2024 y N°6-2024. 

 

A continuación, se adjunta en la tabla 6 el detalle del Presupuesto Modificado del INAMU. 

 

Tabla 6 

Costa Rica, Instituto Nacional de las Mujeres, Presupuesto Modificado 2024 

 

 

 

2.1.1 Ingresos Reales 

 

De conformidad con los registros llevados por el Departamento de Presupuesto de esta Dirección, y con 

base al informe de ejecución presupuestaria a diciembre 2024, remitida por el Inamu, al programa se le 

han girado recursos durante el periodo por el monto de ¢13 663 099 800,00 (el I trimestre ¢3 297 261 

941,00, II trimestre ¢3 297 261 941,50, III trimestre ¢3 297 261 942,25 y el IV trimestre ¢3 771 313 975,25), 

lo que representa un (100%) con respecto al presupuesto inicial aprobado; según la tabla 3: 
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Adicionalmente, el INAMU reporta otros ingresos generados por los siguientes conceptos: Otros ingre-

sos recibidos: ¢24.000.000,00 en el I trimestre y ¢13.724.269,20 en el II trimestre, para un total acumulado 

de ¢37.724.269,20. 

 

Asimismo, se considera un superávit específico por ¢7.466.008.004,91, del cual ¢1.966.008.004,91 fueron 

incorporados mediante presupuestos extraordinarios, y ¢5.500.000.000 corresponden al superávit pro-

yectado incluido en el Plan Presupuesto. 

 

A lo anterior se suma un monto adicional de ¢474.052.034,00 asignado por el FODESAF, el cual fue in-

corporado como parte del Presupuesto Extraordinario N.° 2. 

 

En resumen, los ingresos reales reportados por el INAMU ascienden a ¢21.166.832.073,75. Se adjunta 

tabla 7: 

 

Tabla 7 

COSTA RICA, Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU). 

Ingresos reales finales del periodo 2024, por fuente Fodesaf para los Programas Actividades Centrales, 

Atención Integral a Mujeres en su diversidad y Rectoría y Vigilancia de Normativa y Políticas               

Públicas. 

 

 
 

1.1. Presupuesto de Egresos 

 

El presupuesto de egresos (gastos) al igual que el de ingresos para el año 2024 es por el monto de 

¢13 663 099 800,00. 

 

2.2.1   Egresos Reales 

 

En lo referente a los egresos finales, la unidad ejecutora refleja en su informe una ejecución de recursos 

por el orden de ¢13 119 782 532,73, (el I trimestre ¢2 909 341 216,38, II trimestre ¢2 530 397 975,87, III  

 

trimestre ¢2 823 576 330,20 y el IV trimestre ¢4 856 467 010,28) lo que representa una ejecución 96,02% 

con respecto al presupuesto de ingresos al 31 de diciembre de 2024. Se adjunta tabla 8. 

Tipo de movimiento   I trimestre  II trimestre  III trimestre  VI trimestre  Anual 

Ingresos efectivos recibidos

del periodo
3 297 261 941,00 3 297 261 941,50 3 297 261 942,25 3 771 313 975,25 13 663 099 800,00
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Tabla 8 

COSTA RICA, Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU). 

Egresos reales finales del periodo 2024, por fuente Fodesaf para los Programas, Actividades Centrales, 

Atención Integral a Mujeres en su diversidad y Rectoría y Vigilancia de Normativa y Políticas                

Públicas. 

 

 
 

1.2. Resumen de Ingresos y gastos acumulados al periodo 

 

De acuerdo con el informe final presentado por el Inamu, al hacer la relación entre los ingresos reales 

totales acumulados ¢13 663 099 800,00 y los recursos ejecutados al 31 de diciembre del 2024 

¢13 119 782 532,73, queda un disponible de recursos por ¢543 317 267,27. Se adjunta tabla 9. 

 

Tabla 9 

COSTA RICA, Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU). 

Ingresos y gastos acumulados del periodo 2024 para los Programas Actividades Centrales, Atención 

Integral a Mujeres en su diversidad y Rectoría y Vigilancia de Normativa y Políticas Públicas. 
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2.3.1 Resumen de Ingresos y gastos acumulados del superávit 

En relación con el superávit, el INAMU reportó inicialmente un superávit proyectado por un monto de 

¢5.500.000.000. No obstante, según la liquidación presupuestaria del año 2023, el superávit real asciende 

a ¢7.466.008.004,91. 

 

El INAMU presenta esta información en la tabla 9, titulada “Resumen de los recursos de vigencias ante-

riores (superávit) provenientes de la fuente FODESAF”; sin embargo, se recomienda verificar dicha in-

formación, ya que no refleja el monto real del superávit mencionado. 

 

En la tabla entregada por el INAMU se observa una discrepancia en el monto real del superávit, el monto 

real es por ¢7.466.008.004,91, y en esta tabla se considera otro monto, como se puede observar en el si-

guiente cuadro. 

 

Por otra parte, en cuanto a los egresos ejecutados con cargo al superávit, se reporta un monto de 

¢1.076.337.399,76, lo que resulta en un superávit libre final de ¢6.389.670.605,15. 

 

 
 

2.3.2 Resumen de Ingresos y gastos acumulados de otros ingresos 

El INAMU reporta además recursos de otros ingresos provenientes de cuentas por cobrar de periodos 

anteriores del programa FOMUJER, por el monto de ¢24 000 000 y ¢13 724 269,20 para un total presu-

puestado de ¢37 724 269,20, sin embargo, la información que se detalla en la tabla 9 “Resumen de los 

recursos de vigencia anteriores(superávit) provenientes de la fuente Fodesaf”, registra un monto de 

¢108 565 472,37, por lo que se observa que los recursos de ¢70 841 203,17 quedaron sin presupuestar.  

Con respecto a los egresos de otros ingresos, en el I Trimestre se indica ¢145 320 754,88, en el II Trimestre 

¢359 973 951,03, en el III Trimestre ¢308 605 445,81 y en el IV Trimestre ¢1 076 337 399,76, por lo que el 

total de otros egresos es por el monto de ¢1 890 237 551,48. 
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7. Conclusiones   
 

A continuación, se presenta la síntesis de los principales hallazgos destacados en el informe, sustentadas 

en evidencias que permiten emitir las recomendaciones a los superiores para la toma de decisiones.  

 

➢ La efectividad del programa en beneficiarios fue de un 87% más, se atendieron en total 82 648 

personas distribuidos en los productos de atención incluidos en los programas presupuestarios 

de “Atención a mujeres en su diversidad”, “Rectoría y vigilancia en normativa y políticas públi-

cas” y “Actividades centrales”; lo que refleja que se atendió a 38 398 personas más, con respecto 

a las estimaciones planteadas (44 250) en el cronograma de metas e inversión para el periodo 2024.  

 

➢ El producto “Servicios de producción y difusión sobre derechos humanos de las mujeres al público en 

general”; atendió a 17 304 personas más, para una ejecución del 173%% más, con respecto a la 

meta programada (10 000). Este producto se incluye en el programa presupuestario “Actividades 

centrales”. 

 

➢ La efectividad en beneficiarios en el programa presupuestario “Atención a mujeres en su diver-

sidad”, fue de 61.83% más, se atendieron 19 982 personas más de 32 316 programadas. 

 

➢ El programa presupuestario “Rectoría y vigilancia en normativa y políticas públicas”, atendió a 

1 112 personas más, con respecto a lo programado (1 934) para una ejecución total de un 57,49%. 

 

➢ El producto “Servicios de incidencia legal y política para la generación de nuevas propuestas 

normativas y políticas públicas en igualdad, derechos de las mujeres y no violencia de género” 

sobrepasó la meta anual se generaron 53 propuestas más, para un 35,90% más de ejecución, res-

pecto a las estimaciones (39) que presentó el Inamu en el cronograma de metas e inversión para 

el año 2024. 

 

➢ Para el periodo presupuestario 2024 se le giraron efectivamente al Inamu, recursos por 

¢13 663 099 800,00, correspondiente a lo ejecutado según informe del Inamu, para un 100%.   

 

➢ Corresponde al Departamento de Presupuesto de la Desaf, determinar el superávit generado para 

el año 2024. 

 

➢ El Inamu presentó los informes trimestrales y anual, conforme las fechas definidas para los re-

portes de ejecución establecida para los programas que reciben financiamiento del Fodesaf. 

 



 

26 
 

 

                               Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares                            
 

                                         

Informe ejecución anual 2024 - Instituto Nacional de las Mujeres 

 

 

 

➢ El Inamu utilizó el Sinirube como medio de consulta para algunos servicios que ofrece dirigido a 

mujeres en pobreza y para sustentar información de mujeres interesadas en participar en el fondo 

Fomujeres, también como medio de verificación de la meta nacional sobre capacitación a mujeres 

en condición de pobreza. 

 

➢ El Inamu reportó inicialmente un superávit proyectado por un monto de ¢5.500.000.000. No obs-

tante, según la liquidación presupuestaria del año 2023, el superávit real asciende a 

¢7.466.008.004,91. 

 

➢ El Inamu reporta además recursos de otros ingresos provenientes de cuentas por cobrar de pe-

ríodos anteriores del programa FOMUJER, por el monto de ¢24 000 000 y ¢13 724 269,20 para un 

total presupuestado de ¢37 724 269,20, sin embargo, la información que se detalla en la tabla 9 

“Resumen de los recursos de vigencia anteriores(superávit) provenientes de la fuente Fodesaf”, 

registra un monto de ¢108 565 472,37, por lo que se observa que los recursos de ¢70 841 203,17 

quedaron sin presupuestar. 

 

 

8. Recomendaciones  
 

 

La siguiente recomendación surge a partir de las conclusiones obtenidas y debe ser comunicada a la 

unidad ejecutora formalmente para su consideración, con el propósito de fortalecer la planificación y 

labores de seguimiento. 

 

1. Ejecutar los recursos de conformidad con la programación establecida y aprobada en el crono-

grama de metas e inversión en estricto apego a la normativa técnica y legal que corresponde. Se 

les reitera que la ejecución de recursos extraordinarios y/o modificaciones debe contar con la 

aprobación de la Desaf para lo cual se deben presentar los documentos presupuestarios de res-

paldo, los cuales deben coincidir con el cronograma de metas e inversión. Es responsabilidad de 

la unidad ejecutora el cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas que rigen los presu-

puestos extraordinarios y/o modificaciones al presupuesto ordinario del período. 

 

2. Brindar una explicación o los ajustes correspondientes sobre la tabla 9 “Resumen de los recursos 

de vigencia anteriores(superávit) provenientes de la fuente Fodesaf”, considerando que se indica 

un monto de ¢5 500 000 000, sin embargo, debe de verificarse la información, ya que no refleja el 

monto del superávit real. 
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3. Solicitar al Inamu presentar el documento presupuestario correspondiente, respecto al monto 

acumulado de otros ingresos por ¢70 841 203,17, no se encuentra dentro de ningún presupuesto 

extraordinario o bien realizar los ajustes en lo presentado, si existiera un error.  

 

4. Se da por aprobada la liquidación presupuestaria, una vez que el Inamu realicé los cambios en el 

“Reporte de ejecución programática y presupuestaria de programas sociales financiados con re-

cursos del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (Fodesaf) y trasladé el docu-

mento a este Departamento. 

 

 


